
INFORME DEL COMISARIO AÑO 2013 

Macas, 30 de Abril del 2014 

Señores 
Junta General de Accionistas 
LOGROÑOCORP S.A. 
Ciudad.- 

De ru consideración: 

Por medio del presente me es grato exponer a ustedes el informe de Cornisario por el 
período comprendido entre el 1ro. de enero al 31 de diciembre de 2013, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañias y la Resolución No.92.1.4.3 0014 de 
octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las obhgaciones de 
los Comisarios. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de 
auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, 
evidencia que soporta los importes, adecuada aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera Niif Pymes, evaluación del control interno de la compañía y otros 
procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

Los administradores me han proporcionado la información de las operaciones, registros 
contables y documentación sustentatona de las transacciones revisadas sobre bases 
selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre 

de 2013 y el correspondiente estado de resultado integral; asi como los libros sociales de la 

compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas, por lo que expreso mi opinión 
en base a los resultados de la revisión obtenida. 

En mu opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos 
los aspectos materiales, la situación financiera de Logroñocorp SA. al 31 de diciembre de 
2013 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con 
las Normas Internacionales de Información Financiera Niif Pymes 

Se ha revisado los libros de actas de Junta General, libro talonario y titulo de acciones, 
libro de acciones y accionistas, asi como los comprobantes y libros de contabilidad, los 
tmusinos que se encuentran llevados y conservados de acuerdo con las disposictones legales 
pertinentes y los administradores han dado pleno cumplimiento a las resoluciones emitidas 
por juntas generales y las constantes, en la ley y estatutarias. 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimentos de control interno, lo cual contribuye 
a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y 
administrativo eficiente de sus recursos. 

Es importante señalar que en mi calidad de Comisaria de la compañia, he dado 
aplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de   


